
 
 
 
 
 
 

 

 
                                                          ACUERDO N°160 
 
                                                         RECOLETA, 30 JULIO DE 2024 
 
         
               El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente, el 
Memorándum Nº 407 de fecha 18 de julio de 2024, del Sr. Director de Desarrollo Comunitario don 
Christian Peña Suarez; y el análisis correspondiente acordó: 
 
              “Aprobar la Modificación del Comodato suscrito con fecha 25 de enero de 2023, entre la 
Municipalidad de Recoleta y el Club Deportivo Rubén Darío, sobre el Inmueble Municipal de 
Avenida Dorsal N°798, Rol SII 4931-33, inscrito a nombre de la Municipalidad de Recoleta, en el 
respectivo Registro Conservador de Bienes Raíces de Santiago a Fojas 54781 N°79799 de 2022, 
estableciendo en la cláusula tercera del contrato un plazo de vigencia de 2 años, contados desde la 
dictación del respectivo decreto aprobatorio. 
   
 En virtud de lo señalado precedentemente, las partes vienen en modificar el plazo de vigencia 
de este a 15 años, contados desde la dictación del respectivo decreto aprobatorio manteniendo como 
válidos ratificados y plenamente vigentes, todas las demás estipulaciones contenidas en el contrato 
original”. 
 

 
 Concejales: 

 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 
o Doña Karen Garrido Ganga 
 
o Don Cristian Weibel Avendaño 
 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
o Don José Salas San Juan 

 
Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dideco, Jurídico, Secretaría Municipal. 
 

KMM/gnp IDDOC SGDFD: 54267
El presente documento ha sido suscrito por medio de Firma Electrónica Avanzada.

Validar en https://www.sistemasrecoleta.cl/validarDocDigital.php
Código: 47

Secretario(a) Municipal(S)

Firmado por
Kemeny Andrea
Meneses Mateluna
Fecha 01/08/2024
11:12:58 CLT




